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ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL CON 

LA CONSECUENTE REFORMA DEL ARTICULO DOS 

DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA RADIO 
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EL SEÑOR; JUAN ALBERTO ENDARA DEMERA EN 

CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA RADIO GAVIOTA F.M DE 

ESMERALDAS “* GAY > RARDAS COMPAÑÍA 

LIMITADA”. 
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DI 2 COPIAS: 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia de s ¿mo , nombre en la 

República del Ecuador, Hoy día lunes treinta de mayo del año dos mil 

dieciséis Ante mí, ABOGADA GERTRUDYS  BELARMINA — FRANCIS 

OREJUELA, NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON 

ESMERALDAS, comparece a la celebración de la presente escritura: por una 

parte, el señor Juan Alberto Endara Demera, con cédula de ciudadanía número:
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cero ocho cero dos uno uno cero uno dos guion dos (080211012-2), de estado +» 

civil soltero, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, conforme justifica con la 

copia del nombramiento que acompaña, quien se encuentra debidamente 

autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, de nacionalidad 

ecuatoriana, El compareciente es libre y capaz para obligarse y contratar 

mayor de edad y plenamente capaz para contratar y poder obligarse.- Bien 

inteligenciados de la naturaleza y resultados de esta escritura de CAMBIO 

DE OBJETO SOCIAL que a suscribir proceden y concurren con la 

capacidad civil y necesaria para obligarse y contratar de conformidad con la 

ley.- Me presentan sus cédulas de ciudadanía y más documentos exigidos 

= por la Ley y piden que eleve a escritura pública la minuta del tenor 

    

   

iguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

- ¡cargo, sírvase incluir el cambio de objeto social con la consecuente reforma del 

“artículo dos de los estatutos de la compañía de la Compañía RADIO GAVIOTA 

F.M. DE ESMERALDAS “GAVIESMERALDAS COMPAÑÍA LIMITADA”, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública el señor Juan 

Alberto Endara Demera, con cédula de ciudadanía número: cero ocho cero dos 

uno uno cero uno dos guion dos (080211012-2), de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, conforme justifica con la copia del 

nombramiento que acompaña, quien se encuentra debidamente autorizado para 

el otorgamiento de esta escritura por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía, celebrada el dieciocho de mayo de dos mil dieciséis. 

El compareciente declara su voluntad de otorgar el cambio de objeto social con 

la consecuente reforma del artículo dos de los estatutos de la compañía, de 

acuerdo a la resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios y del presente instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos 

punto uno.- Mediante escritura pública otorgada ante el notario primero del 

cantón Esmeraldas, Ab. Carlos Macías Sierra, el doce de junio de dos mil   
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+ dos, se constituyó la compañía RADIO GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS 

“GAVIESMERALDAS CIA.LTDA.”, con un capital de cuatrocientos dólares 

(USD 400,00). Dos punto dos.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

notario primero del cantón Esmeraldas, Ab. Carlos Macías Sierra, el doce 

de agosto de dos mil cuatro, se llevó acaba la cesión de participaciones de 

la RADIO GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS “GAVIESMERALDAS CIA.LTDA”. 

Dos punto tres.- La Junta General y Universal de socios celebrada el 

dieciocho de mayo de dos.rmíl dieciséis, copia de cuya acta. se agrega al 

      presente instrumentos O- 'habilitante, decidió en formg/únánimo efectuar el 

    cambio de objeto. social de la Compañía RADIO ¿ ÍGAVIOTA F. M: 

ESMERALDAS 'CAVIESMERALDAS COMPAÑÍA LIMITADA”, y conz/a 

consecuente Reforma Ao Estatuto Social. TERCERA: CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL.- Cambio del artículo dos del objeto social de los estatutos de la 

Compañía RADIO GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS “GAVIESMERALDAS 

COMPAÑÍA LIMITADA”: El compareciente, en calidad de Gerente de la 
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de la compañía, debidamente facultado por la Junta ofal Extraordinaria y 

Universal de Socios que consta en antecedentes se reforman los estatutos de 
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la compañía en el siguiente sentido: el articulo dos dirá: “Articulo Dos.- Objeto.- - 

El objeto de la Compañía es: "PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIÓN”. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá 

a) Adquirir frecuencias, para su funcionamiento se requerida de autorización de 

autoridad competente. b).- Adquirir bienes muebles relacionados al objeto de la 

sociedad, así como bienes inmuebles de cualquier tipo; o enajenar estos 

últimos. En concordancia, con el artículo tres de la Ley de Compañías, para la 
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realización de su objeto social único, la compañía podrá ejecutar y celebrar . 

todos los actos y contratos que razonablemente le fueren necesarios o 

apropiados. En particular, para tal realización, la compañía podrá ejecutar y 

celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente con su 

objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los 

derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su 

actividad”. QUINTO: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña copia 

certificada de la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

celebrada el dieciocho de mayo de dos mil dieciséis; y, copias de cedula de 

o los socios de la RADIO GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS 

“"GAVIESMERALDAS COMPAÑÍA LIMITADA”. Usted, Señor Notario, se 

   
servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e incorporar los documentos 

¡que se referidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la plena 

validez d este instrumento (firmado) Doctor Gonzalo Quillupangui N., 

  

7 abogado con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil nueve 

guion ocho tres seis (N* 17-2009-836) del Foro de Abogados de Pichincha.- 

Hasta aquí la minuta Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial, y, leída que 

les fue a los comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de-todo” -. 

cuanto doy fe.- 

       
JUAN ALBERTO ENDARA DEMERA a 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

“GAVIESMERALDAS COMPAÑÍA LIMITADA” 

C.C. 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir el cambio de 

objeto social con la consecuente reforma del artículo dos de los estatutos de la 

compañía de la Compañía RADIO. G VIOTA FM. DE ESMERALDAS 

“GAVIESMERALDAS C MRAÑÍA LI nida - emy les asiguierier.ocorPIA 
7 ANTECEDE ES TOMADA Dti ORIGINAL 

cláusulas: - ; 

     
ciudadanía número: cero ocho cero dos uno uno celo Úño dos guion dos 

(080211012-2), de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, 

conforme justifica con la copia del nombramiento que acompaña, quien se 

encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, celebrada 

el dieciocho de mayo de dos mil dieciséis. El compareciente declara su 

voluntad de otorgar el cambio de objeto social con la consecuente reforma del 

artículo dos de los estatutos de la compañía, de acuerdo a la resolución de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y del presente 

instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el notario primero del cantón Esmeraldas, Ab. Carlos Macías 

Sierra, el doce de junio de dos mil dos, se constituyó la compañía RADIO 

GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS "GAVIESMERALDAS CIA.LTDA."”, con un capital 

de cuatrocientos dólares (USD 400,00). Dos punto dos.- Mediante escritura 

pública otorgada ante el notario primero del cantón Esmeraldas, Ab. Carlos 

Macías Sierra, el doce de agosto de dos mil cuatro, se llevó acaba la 
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cesión de participaciones de la RADIO GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS» 

"GAVIESMERALDAS CIA.LTDA”. Dos punto tres.- La Junta General y Universal 

de socios celebrada el dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, copia de 

cuya acta se agrega al presente instrumento como habilitante, decidió en 

forma unánime efectuar el cambio de objeto social de la Compañía RADIO 

GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS "GAVIESMERALDAS COMPAÑÍA 

LIMITADA”, y con la consecuente Reforma de Estatuto Social. 

TERCERA: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL.- Cambio del artículo dos del objeto 

social de los estatutos de la Compañía RADIO GAVIOTA F.M. DE 

ESMERALDAS "GAVIESMERALDAS COMPAÑÍA LIMITADA”: El 

comporeciente, en calidad de Gerente de la Compañía RADIO 

  

"BRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE COMUNICACIÓN" 

CUARTO: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del cambio 

de objeto social de la compañía, debidamente facultado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que consta en 

antecedentes se reforman los estatutos de la compañía en el 

siguiente sentido: el articulo dos dirá: “Articulo Dos.- Objeto.- El 

objeto de la Compañía es: "PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIÓN”. Para el cumplimiento de su objeto social la 

compañía podrá a] Adquirir frecuencias, para su funcionamiento se 

requerida de autorización de autoridad competente. b).- Adquirir 

bienes muebles relacionados al objeto de la sociedad, así como 

bienes inmuebles de cualquier tipo; o enajenar estos últimos. En 

concordancia, con el artículo tres de la Ley de Compañías, para la 

realización de su objeto social único, la compañía podrá ejecutar y 

celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 

necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la
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compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

contratos relacionados directamente con su objeto social, así como 

todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir 

con las obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad”, 

QUINTO: DOCUMENTOS . HABILITANTES.- Se acompaña copia 

certificada de la Junfa. :Géheral Extraordinaria y Universal de socios 

   

celebrada el diecigóho de mayo de dos mil dieciséis; y, copias de cedula 

de los socios de la RADIO GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS> ¿SAVIESMERALDAS 

COMPAÑÍA LIMITADA”.    
Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás, “cláusulas de! idor, e 

incorporar los documentos que se referidos en esta miñuta” Y. los qué fueren 
me 

necesarios p lena validez d este instrumento     

   

    
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 
ANTECEDE ES TOMADA DEl ORIGINAL    

   

   

onzalo Quillupangui N. 

ABOGADO 

Mat. Prof. 17-2009-836-F.A.P. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA RADIO GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS “GAVIESMERALDAS 
COMPAÑÍA LIMITADA” DEL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y provincia de su mismo nombre, 
hoy 18 de mayo de 2016, a las 15:00 horas, en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en el Sector Las Palmas, barrio El Panecillo, Edificio 

Canal 5, se reúne la totalidad de los socios de la Compañía RADIO 
GAVIOTA FM. DE ESMERALDAS “GAVIESMERALDAS COMPAÑÍA 
LIMITADA”. Por lo que la señora Rosa Ramona Demera Mejía, Gerente 
General, Representante Legal “y Socio, consulta si se acepta la 

celebración de esta Junt irconvocatoria previa, como lo autoriza el 
artículo doscientos: Jíeinia “¡ocho de la Ley de Compañías” y el Estatuto | 
Social de la Emprésdl, «Para tratar el EA TAN 

MARA DEL 0 ¡GimAL 

   

  

    
   

  

1.-Verificación del Quórum. 

2.-Cesión de Participaciones. 

3.- Renuncia del Gerente General! 

4.- Nombrar al nuevo Gerente G 

5.- Reforma al objeto social de la Compañía [li 

6.- Autorización. 

7.- Designación para la redacción del General 
Extraordinaria Universal de socios 

Representado la totalidad del capital pagado de la Compañía, los 

socios aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta General 
Extraordinaria y Universal para tratar el mencionado Orden del Día, 
instalándose la sesión a las 15n00, bajo la Presidencia del señora 
Johanna Elizabeth Endara Demera, en su calidad de Presidente de la 

Compañía y. actúa como secretaria ad-hoc de la Junta la señorita 
Lucía Villamarín. La Presidente de la Junta luego de constatar la 
presencia de la totalidad del capital suscrito de la compañía, de 
acuerdo al cuadro que se detalla: 

  

  

  

  

  

Socios Capital Social Participaciones 

Rosa Ramona Demera US$134.00  * 134 

Mejía 

Johanna Elizabeth US $133.00 133 
Endara Demera 

Juan Alberto Endara US $133.00 133 

Demera 

TOTAL US $400 100%         
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La Presidente de la Junta declara formalmente instalada la Junta 
General Extraordinaria y Universa! de socios con el carácter de universal 
y dispone se proceda a conocer el orden del día acordado y está por 
unanimidad resuelve: 

1. Verificación del Quórum. 

Se constata que se encuentra presente la totalidad del capital pagado 
y que la totalidad de los socios aceptan conocer y resolver los puntos 
del orden del día antegir     

    

2. Cesión de Port 

  

Seguidamente LE Secretaria Ad-Hoc procede a dar lectura al secjundo 
punto dentro del orden del día, relacionado". ¿con la” cesión -de 
participaciones a favor de la señora Johanna Elizabeth Endara Demera, 
y a favor señor Juan Alberto Endara Demera. La señóra Rosa. 'Rámona 
Demera Mejía, socia de la compañía pone en conocimiento la 

siguiente cesión de participaciones: 

  

  

Socio Cedente Socio Cesionario Participaciones 

Rosa Ramona  Demera | Johanna Elizabeth | 67 
Mejía Endara Demera 
  

O QUETA FOTOTOP!A 
Rosa Ramona Demera | Juan Alberto Encláite] Cb7e TOMADA. MEL ÁRIGISAL      
    
Mejía Demera_. Fecha j O JUN 28 y > 
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De NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

Todos los socios de la compáñí unánime aceptar la 
sesión de participaciones Af Y an a su derecho de 
preferencia y aceptan que pal del capital de la misma. 

Con lo que el capital de la compañía queda conformado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

Socios Capital Social Participaciones 

Johanna Elizabeth Endara US $200.00 200 

Demera 

Juan Endara Demera US $200.00 200 

TOTAL US $400 100%         
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3. Renuncia del Gerente General. 

La señora Rosa Ramona Demera Mejía, Gerente General, 
Representante legal de la Compañía RADIO GAVIOTA F.M. DE 
ESMERALDAS “GAVIESMERALDAS COMPAÑÍA LIMITADA", pone a 
consideración de los socios su renuncia irrevocable como Gerente y 
Representante legal de la compañía. 

Después de una breve deliberación, la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios acordá por-Unanimidad resuelve acóger la renuncia 
al Cargo de Gerente y] RE resentante Legal de la Compañía RADIO.* 
GAVIOTA FM. DE SESMERALDAS “GAVIESMERALDAS COMPAÑÍA. ! 
LIMITADA” de la se a ROS ] f | DOY.FÉ QUELA FOTOCOPIA 

(3 ANTECEDE Es: DA DEL ORIGINAL 

ga 20 

: y P e ER 
resuelto por unanimidad acoger la renun Abe: l-sóña ROsa Ramona 

Demera Mejía al cargo de Gerente General y Represeíante Legal de 
la Compañía RADIO GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS "GAVIESMERALDAS 
COMPAÑÍA LIMITADA", por lo cual, la presidenta de la compañía 
propone al señor Juan Alberto Endara Demera para que ocupe el 
cargo de Gerente y Representante Lega! de la Compañía RADIO 
GAVIOTA FM. DE ESMERALDAS “GAVIESMERALDAS COMPAÑÍA 
LIMITADA”. 

De esta manera, después de una breve deliberación, la Junta acordó 
por unanimidad designar al señor Juan Alberto Endara Demera, con 

cédula de ciudadanía Nro. 080211012-2, como nuevo Gerente y 

Representante Legal, quien ejercerá el cargo con las facultades y 
responsabilidades que le atribuyen la Ley de Compañías y el estatuto de 

la sociedad. 

  

   

  

              

    
    

    

       
     

5. Cambio de objeto social de la Compañía Limitada y la Reforma del 
Objeto Social: 

La secretaría Ad-Hoc informa a la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios el quinto punto dentro del orden del día, relacionado 
con el cambio de objeto social de la compañía. 

En lo referente a este punto del orden del día de la presente Junta, 

toma la palabra la Presidente de la Compañía señora Johanna
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. Elizabeth Endara Demera, y manifiesta la conveniencia de reformar el 
de Objeto Social, con lo que termina su intervención; la presente Junta, 

luego de analizar y deliberar sobre la conveniencia o no del cambio de 
objeto social de la Compañía, resuelven por unanimidad, efectuar el 
cambio de objeto social de la Compañía RADIO GAVIOTA F.M. DE 
ESMERALDAS “GAVIESMERALDAS COMPAÑÍA LIMITADA”, y con la 
consecuente Reforma de Estatuto Social, lo cual se trata a 
continuación. 

Los socios de la Compañía reunidos en esta Junta General 
Extraordinaria Universal, y en razón de lo resuelto anteriormente sobre el 

cambio de objeto social de la compañía; la presente Junta resuelve por 
unanimidad, proceden a Keformar el Estatuto Social de la Compañía en 

sus partes pertinen: an mismos que, y una vez legalizadas las Escrituras 

Arliculo Dos. - Objetivo.- El objeto de la Compañía 
   

cumplimishtá. de su Sbjeto social la compañía podrá a) "Adquirir 
frecuencias, para su funcionamiento se requerida de autorización ide 

autoridad competente. b).- Adquirir bienes muebles relaciontidos al 

objeto de la sociedad, así como bienes inmuebles de cualqhier tipo; o 
enajenar estos últimos. En concordancia, con el arfículo. tres, “del la Ley 
de Compañías, para la realización de su objeto social único, la 

compañía podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que 

razonablemente le fueren necesarios o apropiados. En particular, para 
tal realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de 
actos y contratos relacionados directa e con su objeto social, así 
como todos los que tengan co jercer los derechos o 
cumplir con las obligaciones A, existensis Y Edy su a FOTONNM 
actividad". ANTECEDE ES TOVWA DEL on 

   
   
      

   

6. AUTORIZACION. 

reforma estatutaria, así como para que adelante todos los trámites 

legales necesarios, hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

7. Designación para la redacción del acta de Junta General 
Extraordinaria Universal de socios. 

Designación para la redacción del acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios. La junta General Extraordinaria Universal de Socios 

nombra por unanimidad a la señorita Lucía Villamarín, Secretaria Ad- 
Hoc, la redacción del acta de la Junta. 

Resueltos de esta forma los puntos del orden del día de la presente 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, los Socios reunidos
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- conceden un receso, a efectos de que el Secretario de la Junta 

redacte el Acta correspondiente, y una vez realizada y dado lectura a 

su contenido, los Soéjos; 

unanimidad, aprob: ria: 

    

Concluye la Jud Seneral Extraordinaria y Universal de Socios siendo 

16:00, firmañdo* P dra constancia la Presidente, los Socios de la 

Compañía” Y la señorita Secretaria Ad-Hoc que certifica, en el lugar y 
fecha indicados. * 

ohanna Elizabeth Endara Demera 

Presidente de la Junta y Socio 

e 
Juan Alberto Endara Demera Rosa Ramona Déemera Mejía 

  

Socio Socia 
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e República del Ecuador Registro Civil 
, - CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 0802110122 c090 11 Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

  

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de ta 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

Información referencial del centiñ cado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo, 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de volo facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

Información de: generación ” del certificacio electrónico. 

0801107467 Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): B76453 

Uso exclusivo para 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

INN 
876453 

ente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

" PESTUDIANTE 

ESMERALDAS-ESMERALDAS- 

ESMERALDAS/ESMERALDAS 

ENDARA DEMERA JUAN ALBERTO 

CIUDADANO 

ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

08/03/1985 

27 2015: + 

    
CASADO 

     

  

MORA CAMACHO MARIA EUGENIA? 

14/11/2015 

DEMERA MEJIA ROSA RAMONA 

    

El 

23-FEB-14 

023-0219 

iorrebElgctoral, en caso de inconsistencias 

H 

DOY FE QU 
. ANTECEDE ES Sa FOTOCOPA 

DA DEL Na Fecha- 120 CEEI A 

    

   

    

          

   

      

30/05/2015 9:17:40 

30/05/2016 9:17:40 

Fecha Emisión: 

Válido Hasta: 

    
  

Signature Nol Venfied 

Digulati a JOREE 
OSWALDÓ TROYSFTUERTES 
pate: 2018.05 2409.18.07 

Reason, FimSEjecirónica
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CÉDULA NÚMERO DE CERTIFICADO 

ENDARA DEMERA JUAN ALBERTO 

ESMERALDAS    
PROVINCIA : CIRCUNSCRIPCIÓN — 1 

ESMERALDAS ESMERALDAS 

. CANTÓN ÁRROQUIA ZONA 

  

- £) PRESIDE (E DE LA JUNTA 

  

    

     

  

   

DOY FE QUE LA FOTOCO 

ANTECEDE ES TOMADA DEL 0 

3.0..JUN-2018 
ADAL 

PIA 
AL 

     

    

Fecha     

  

NO
TA
RI
A 

Si 
$
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0891707081001 

RAZÓN SOCIAL: RADIO GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS GAVIESMERALDAS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: RADIO GAVIOTA 92.3 FM STEREO 
REPRESENTANTE LEGAL: DEMERA MEJIA ROSA RAMONA 
CONTADOR: SOLANO HERNANDES SOLANDA SUJEY 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/08/2002 

FEC, INSCRIPCIÓN: 19/08/2002 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/09/2011 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

     
  

  

[ActiviDAD ECONÓMICA PRINCIPAL AA POR ] 

ACTIVIDADES DE TRANSMISION DE SONIDO, IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACION POR ESTACIONES DE RADIO . *, 
: Ps . 

, 

[DOMICILIO TRIBUTARIO VE ] 

  

  

Provincia: ESMERALDAS Canton: ESMERALDAS Parroquia: BARTOLOME RUIZ (CESAR FRANCO CARRION) Barrio: EL PANECILLO Calle: PRINCIPAL Numero: 
SIN Edéficio; CANAL 6 Piso: 2 Referencia ubicacion: SECTOR LAS PALMAS A DOS CUADRAS DE LA ESCUELA JACINTO DE EVÍA Fax 062723023 Telefono 
Trabajo: 062723021 Telefono Trabajo: 0627232946 

  

DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  

[om11GAcIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[oe ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA NESMERALDAS CERRADOS o 

    
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 
ANTECEDE ES TOMADA DEL ORIGINAL    

   

    

Mg dis AS UR 
"NOTARIO VEL O PRIME   

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000304165 FECHA: 16 de abril de 2015 10:32 Pag. 1 de 2



  

  

         
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

A pe 

A SOCIEDADES Es A e cs 1 
LEO 

e hace bien al país; 

NÚMERO RUC: 0891707051001 
RAZÓN SOCIAL: RADIO GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS GAVIESMERALDAS CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

1 3 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: — 08/08/2002 

NOMBRE COMERCIAL: RADIO GAVIOTA 392.3 FM STEREO FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: So 

ACTIVIDADES DE TRANSMISION DESONIDO, IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACION POR ESTACIONES DE RADIO 
na DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. ¿5 

OIE 
Provincia: ESMERALDAS Canfon ESMERALDAS Parroquia: BARTOLOME RUIZ (CESAR FRANCO CARRION) Barrio: EL PANECILLO Calle: PRINCIPAL Numero: 

    

SIN Referencia: SECTOR LAS PALMAS A DOS CUADRAS DE LA ESCUELA JACINTO DE EVIA Edificio: CANAL 6 Piso: 2 Fax: 062723023 Telefono Trabajo: 
062723021 Telefono Trabaja 082723946 ÓN 

¿ 

  

a 

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000304165 FECHA: 16 de abril de 2015 10:32 Pag. 2 de 2 
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¿ Ma má 

  AM 
Factura: 001-001-000020447 20160801001000294 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

N SOCIAL 

RADIO GAVIOTA 92 3 FM 
STEREO 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160801001000294 

AB. GERTRUDYS FRANCIS NOTARIO(A) DEL CANTON ESMERALDAS 

30 DE JUNIO DEL 2016, (10:28) 

TERCERA 

COPIAS DE ARCHIVO 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0891707061001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC) 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-06-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: RADIO GAVIOTA 92.3 FM 
  

N” IDENTIFICACIÓN DEL, 
PETICIONARIO:     0891707061001     

  

JOBSERVACIONES: 

     NOTARIA PÚBLICA PRIMERA 
DEL CANTÓN ESMERALDAS



Factura: 001-001-000019177 

  

e 7 2 al 
í 

423 ¿ón A (624) 

PAN 

NOTARIO(A) GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS 

20160801001P02928 CyouJ 15 

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
                
  

  

  

        
  

ANTECEDE ES TOMADA DEL 

EXTRACTO 

F 
[Escritura N”: “[20160801001P02928 1 

Í ACTO O CONTRATO: ] 
1 REFORMA DE ESTATUTOS 

[FECHA DÉ OTORGAMIENTO; — [30 DÉ MAYO DEL 2016, (8:37) 

OTORGANTES | 
OTORGADO POR h 

4 s Documento de No. a 
Persona Nombres!Razón social Tipo Intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

A FAVOR DE 

, . 5 Documento de No. , do 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa | 

Juridi RADIO GAVIOTA 92.3 FM REPRESENTADO RUC 08917070610 [ECUATORIA [GERENTE JUAN ALBERTO ENDARA 
nue STEREO POR 01 NA GENERAL DEMERA 

UBICACIÓN 

Provincia Canton Parroquia 

ESMERALDAS Pe ESMERALDAS 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 
ORIGINAL 

a 
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

      

  

  
    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 
os $ 

Drs FRAN, 

  

ROTARÍO PUBLICO PRINZRO 

 



a 
y” CONSEJO DELA 

JUDICATURA pa    

  

RAZON: NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS.- YO ABOGADA 

GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA, NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL 

CANTON ESMERALDAS, en pleno ejercicio de mis funciones y de conformidad con el 

Art.18 de la Ley Notarial vigente, Siento razón que procedí a tomar razón al margen en la 

presente Escritura Pública de Constitución de la Compañía Radio Gaviota F.M. DE 

ESMERALDAS “GAVIESMERALDAS COMPAÑÍA LIMITADA”., con el CAMBIO DE 

OBJETO SOCIAL realizado el día lunes treinta de mayo del dos mil dieciséis con el 

número de protocolo P02928, otorgado ante la Notaria ABOGADA GERTRUDYS 

BELARMINA FRANCIS OREJUELA, Notaria Primera del Cantón Esmeraldas, que 

textualmente dice en el ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA RADIO GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS 

“GAVIESMERALDAS COMPAÑÍA LIMITADA” DEL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISEIS ARTICULO DOS.- OBJETIVO.- El objetivo de la Compañía es “"PRESTACION 

DEL SERVICIO PUBLICO DE COMUNICACIÓN”. Para el cumplimiento de su objeto 

social la compañía podrá a) Adquirir frecuencias, para su funcionamiento se requerirá de 

su autorización de la autoridad competente. b) Adquiere bienes muebles relacionados al 

objeto de la sociedad, así como bienes inmuebles de cualquier tipo; o enajenar esto 

últimos. En concordancia, con el artículo tres de la ley compañías, para la realización de 

su objeto social único, la compañía podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos 

que razonablemente le fueren necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, 

la compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados 

directamente con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer 

los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad.- 

   



2 Registro Mercantil de Esmeraldas 

  

/7 | TRÁMITE NÚMERO: 1186 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 590 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 50 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0802110122 ENDARA DEMERA JUAN REPRESENTANTE LEGAL 

ALBERTO       

3. DATOSDEL'ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOSNOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /ESMERALDAS /30/05/2016 

> NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RADIO GAVIOTA F.M. DE ESMERALDAS GAVIESMERALDAS 

CIA. LTDA. 

/ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS N         
4. DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA >] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

' PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   

   

FECHA ÓN: JAS, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2016 

ATHIA/DIAZ BEDOYA 

EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 

( 7 Página 1 de 1 

No 0041258


